
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
19042 Resolución de 11 de noviembre de 2022, de la Dirección General de 

Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se publica la 
convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga 
duración a que se refieren las disposiciones adicionales sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada ley ha sido modificado por el Real Decreto 270/2022, de 12 de abril. En su 
disposición transitoria quinta se determina la convocatoria excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración a que se refieren las disposiciones adicionales 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, en cuyo cumplimiento esta Dirección 
General, resuelve:

Primero.

Anunciar la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de fecha 18 de 
noviembre de 2022, de la Orden EDU/1554/2022, de 10 de noviembre, por la que se 
convocan procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización para el ingreso 
mediante concurso de méritos a los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en sectores 
singulares de Formación Profesional, Catedráticos de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, para plazas en el ámbito 
territorial de gestión de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Segundo.

El plazo de presentación de solicitudes será del 21 de noviembre al 21 de diciembre 
de 2022, ambos incluidos.

Tercero.

Los participantes que deseen solicitar en primer lugar las plazas de una especialidad 
convocadas en la Comunidad de Castilla y León deberán cumplimentar la solicitud de 
participación que estará disponible en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en el Portal de 
Educación de la Junta de Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es).

Valladolid, 11 de noviembre de 2022.–La Directora General de Recursos Humanos, 
Teresa Barroso Botrán.
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